
Contrato N.º 2024/57, PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS, PARA EL CONTRATO DE 

EN EL MUNICIPIO DE CORPA. FASE I (PLAN SANEA .

Certificado de la documentación administrativa requerida, relativa a la propuesta 
de adjudicación. 

Mediante Acuerdo de la Mesa de Contratación, de fecha 13 de febrero de 2025, se 
propuso como adjudicataria a la empresa FERNÁNDEZ-PACHECO INGENIERÍA Y 
URBANISMO, S.L.

El día 14 de febrero de 2025 se notificó a la empresa FERNÁNDEZ-PACHECO 
INGENIERÍA Y URBANISMO, S.L. el requerimiento, firmado por la Secretaria de la 
Mesa de Contratación, para la presentación de documentación definitiva.

Transcurrido el plazo a tal efecto, la empresa mencionada presentó la documentación
en tiempo, encontrando los siguientes defectos subsanables:

La empresa FERNÁNDEZ-PACHECO INGENIERÍA Y URBANISMO, S.L.:

Ha presentado escritura de poder, de conformidad con lo indicado en la 
cláusula 14, apartado 2 del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares 

PCAP del DNI de la 
persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento.

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o 
representen a una persona jurídica, deberán acompañar también poder 
acreditativo de su representación. Igualmente deberán presentar el D.N.I. de 
la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación. Si el 
documento acreditativo de la representación contuviese delegación 
permanente de facultades, deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil.

Por lo que se considera necesario requerir al ofertante a fin de que presente 
fotocopia del DNI.

Y para que así conste, se expide el presente documento que quedará incorporado a su 
correspondiente expediente de Contratación.

En Madrid, a fecha de firma.

JEFE ÁREA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS LA SECRETARIA

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”
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